
E L F É N I X C A R T A G I N É S . 

SEMANARIO CIENTÍFICO, LITERARIO, 

ARTÍSTICO. DE ADMINISTRACIÓN É I N T E R E S E S G E N E R A L E S . 

DIRECTOR: D . FRANCISCO ARRONIZ Y T H O M A S . 

Ano I. Cartagena 2 6 de Enero de 1 8 7 9 . Núm. 4 . 

Estudios jurídicos: L A L E G I T I M A C I Ó N , por D Jo

sé Vidal Blanca.-hAS B E L I A S A R T E S P R E H I S T Ó R I C A S . 

por D.A. Avelino Thómas.—Vs A M O R D E S G R A C I A 

D O , por D. ValentinE. Ai'róniz.—'í^o\-c\a:l.\ T O R U E -

ciEGA, leyenda tradicional, por D. F. Arróniz rj 

r/ifjmas.—Mos.úco, por Asdrubal. 

ESTUDIOS JURÍDICOS. 

L A L E G I T I M A C I Ó N . 

II. 
(Co/ic/«síOn) 

La facilidad en los medios pa ra borrar en cual
quier tiempo las consecuencias de una falta, parece 
quo ha de servir de poderoso estimulo que incite á 
cometerla: tal puede suceder con la legitimación 
por subsiguiente matr i /Tionio , toda vez que aquellos 
á quienes se concede tienen en su mano el disponer 
cuando gusten del remedio. Asi al menos parece a 
primera vista y ella hace decir que quizá ésta ins
titución en vez de evitar, dá ocasión á que el con
cubinato continúe. 

Pero profundizando la mater ia se observa que 
r.o es á la legitimación á quien se debe el concubi
nato , sino quo éste mal preexistente hizo ver la 
necesidad de aquel remedio, según se ha visto, y 
a'demas que fuera sumamente cruel, injusto y has
ta inmoral i l que los autores de aquella falta, dis
puestos á la enmienda, y en condiciones do realizar
la no pudieran hacer quo una vez obtenida, desapa
recieran los tr istes resultados del mal producido. 

Trá tase de varón y de hembra, quo siendo am
bos libres procrean un hijo: ni al tiempo de la con. 
cepcicn ni después ha existido ni existe impedimen
to de ninguna clase que se oponga al matr imonio dc 
aquellos, y en tal disposición, llega un dia en quo 

desde luego lo celebran ¿que hacer, pues, con el 
hijo nacido antes del matrimonio de sus padres? 
¿dejarlo que siga con el carác ter do natural quo 
obtuvo en el momento do nacer? pero ¿qué móvil 
guió á sus padres á unirse en matrimonio? Es in
dudable que el deseo de legitimar la situación anor
mal en que vivían y .sobre todo el do hacer que del 
fruto de esa ilícita unión, desaparezca la nota de 
ilegítimo con quo era señalado. 

Pues si esto sucede en la vida práct ica no C 5 
est raño que el derecho que es l av ida misma, ad
mita y acepto como buena esa legitimación y que 
no solo el Oivil sí que también el Canónico la regu
len y establezcan. 

Mas no puede decirse lo mismo de la legitima
ción por Rescripto. Nacida en Roma cnando el E m 
perador e ra la fuente permanente del derecho y po-. 
sada á España en époea en qua análogas ¡deas do
minaban, ora aceptable y tenia defensa, pero hoy 
quo aquellas han variado tan jior completo, no pue» 
de admitirse en buenos prmcipíos do moral ni do 
derecho. 

La leg¡t¡inac¡on por Rescripto tenia el carácter 
de medio supletorio, que so aplicaba siempre que 
se hacia ¡mpos¡blc realizar cl subsiguiente matr i 
monio de los padres; y á poco que reflexionemos se 
comprende la sin ra íon de quo hoy todavia se con
serve aunque con cl mismo carác te r . 

En el hijo naciilo de padres ambos libres, sin 
impedimento alguno para casarse, aparecen siem
pre términos hábiles para el matrimonio que si fue
se celebrado antes de la concepción, al tiempo de 
nacer obtendría el hijo la calificación do legitimo; 
luego la fceion ccngiste, en suponer que el ma
trimonio posterior sur te iguales efectos quo si an
terior hubiese sido, re t rot rayendo las fechas, por
que entonces y siempre existen y han concurrido 
los dichos términos, dando cabida á la ficción por 
cuanto puc'o haber realidad; pero en el Rescripto 
¿sucede lo mismo? De ningún modo. No es posible 
legitimar por subsiguiente [matrimonio, porque no 
hay medio do celebrarlo y al acmlir como supleto
rio al Rescripto, nótase la falta de aquellos térmi-


